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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5522 Resolución de 15 de marzo de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster en Investigación en 
Actividad Física y Deporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibida la comunicación de la Agencia Evaluadora –Agencia Andaluza del Conocimiento, 
AAC–, aceptando las modificaciones presentadas del plan de estudios correspondiente a 
las enseñanzas del Máster Universitario en Investigación en Actividad Física y Deporte, 
título oficial establecido por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiembre de 2010), resuelvo:

Ordenar la publicación de la modificación del Plan de Estudios de Máster Universitario 
en Investigación en Actividad Física y Deporte por la Universidad de Málaga (que modifica 
al plan de estudios publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre 
de 2010), relativa a cambios y actualización de asignaturas en el plan de estudios. La 
modificación surtirá efectos a partir del curso 2018/2019.

El plan de estudios queda como se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Málaga, 15 de marzo de 2018.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

Plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario 
en Investigación en Actividad Física y Deporte por la Universidad de Málaga

1. Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de Materia Créditos

Obligatorias (Oblig.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Optativas (Opt.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Trabajo Fin de Máster (TFM) . . . . . . . . . . . . . . . 12

  Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

3. Contenido del plan de estudios.

Módulo Materia Asignatura ECTS

METODOLOGÍA. METODOLOGÍA MÉDICO-
BIOLÓGICA.

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN MÉDICO-BIOLÓGICA 
EN LA CONDICIÓN FÍSICA DEL DEPORTISTA (Oblig.).

6

METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN SOCIAL.

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE (Oblig.).

6

ESTRATEGÍAS DE INVESTIGACIÓN EN LA ACTIVIDAD 
DEPORTIVA (Oblig.).

6

VARIABILIDAD PSICOSOCIAL EN EL DEPORTE (Opt.). 6
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Módulo Materia Asignatura ECTS

SALUD. BIENESTAR 
PSICOSOMÁTICO.

ACTIVIDAD FÍSICA PARA LA SALUD (Opt.). 6

CORAZÓN Y DEPORTE (Opt.). 3

NUTRICIÓN Y DEPORTE (Opt.). 3

ESTILOS DE VIDA, SALUD Y DEPORTE (Opt.). 3

PSICOSOCIAL. INVESTIGACIÓN 
PSICOSOCIAL.

FUNDAMENTOS PSICOSOCIALES DE LA PRÁCTICA 
DEPORTIVA: BIENESTAR Y SALUD (Opt.).

6

NUEVAS TECNOLOGÍAS EN INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 
Y TELEDOCUMENTACIÓN (Oblig.).

6

RECURSOS SOCIALES. GESTIÓN Y MARKETING DEPORTIVO: CALIDAD, 
RECURSOS Y EVALUACIÓN (Opt.).

6

PSICOLOGÍA DEL DEPORTE: ÁMBITOS, TÉCNICAS Y 
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN (Opt.).

6

INVESTIGACIÓN BÁSICA. TOMA DE DECISIÓN EN EL DEPORTE (Opt.). 6

DEPORTE. FUNDAMENTOS E 
INVESTIGACIÓN DEPORTIVA.

INVESTIGACIÓN EN DEPORTES DE GRUPO (Opt.). 6

INVESTIGACIÓN APLICADA AL ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO (Opt.).

6

INVESTIGACIÓN EN DEPORTES INDIVIDUALES (Opt.). 3

TRABAJO FIN DE 
MÁSTER.

TRABAJO FIN DE MÁSTER. TRABAJO FIN MÁSTER (Oblig.). 12
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